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DECRETO 044No.- 10205

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 , FRACCIÓN 1, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLJ\TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS 
POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN XLI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE 
EN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- De acuerdo a lo establecido por el artículo 36 fracción XLI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es facultad del H. 
Congreso del Estado de Tabasco, como resultado de la gestión financiera respecto de la 
administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y egresos, quien para su 
dictaminación se apoya en las Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los 
elementos técnicos y financieros del Informe de Resultados que presenta el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco y 53 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco, publicada en el Suplemento B del Periódico Oficial del Estado No. 7811 de fecha 15 de 
julio de 2017, aplicable a las funciones de revisión y fiscalización del ejercicio fiscal 2017. 

SEGUNDO.- La rendición de cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con 
los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con 
el uso y ejercicio del gasto público; esta responsabilidad se cumple a través de la revisión 
realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO. 

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para alcanzar 
los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia y la 
rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores 
públicos, esta Legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para 
calificar la Cuenta Pública objeto del presente decreto. 

La finalidad de toda política pública enfocada al desarrollo social debe de ser el promover la 
equidad entre la población, al dotarla de aquellos bienes y servicios que le permitan igualdad de 
oportunidades. Para lograrlo, se debe garantizar una distribución eficaz de los apoyos para la 
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población que realmente los necesita, todo ello a la luz de la legalidad y la transparencia 
institucional. 

TERCERO.- La función fiscalizadora de este H. Congreso del Estado de Tabasco a través de su 
Órgano Técnico se constituye en una herramienta institucional para asegurar que ias prácticas de 
gobierno se ejecuten de manera eficaz y eficiente e implica, además el ejercicio de facultades 
irrenunciables que deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio 
entre los Poderes. 

Ésta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas están 
de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí aparecieran 
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación a 
los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los ingresos 
obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de acuerdo con la 
Ley, de conformidad con el artículo 36 fracción XLI, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en las revisiones efectuadas ha determinado 
recurrentes observaciones y debilidades relacionadas con el incumplimiento de la normativa y 
deficiencias de control interno. 

CUARTO.- La Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como objetivo establecer los 
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información 
financiera de los Entes Públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización. Por lo tanto, la 
presentación y emisión de la información financiera, programática y presupuesta! mediante el 
proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de gobierno; 
impacta en la aplicación de los clasificadores de ingresos y gastos. 

Atención especial merece la contabilidad patrimonial y de registros e inventarios, así como de 
mecanismos necesarios para su control y preservación. En ese sentido y por tratarse de un asunto 
fundamental para las haciendas públicas particularmente de Estados y Municipios, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado hará el seguimiento correspondiente a la aplicación y 
resultados de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

QUINTO.- La Tercera Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 58 fracción 
XII, inciso a), del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco, está facultada para 
examinar y dictaminar sobre esta Cuenta Pública con fundamento en los Informes de Resultados 
que rindió el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tabasco. 
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El H. Congreso del Estado de Tabasco asume la responsabilidad de rea lizar los trabajos 
necesarios para contribuir con propuestas concretas en nuestro ámbito de competencia y de 
colaboración con el resto de los Poderes y órdenes de gobierno. 

Acatando lo previsto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, la Comisión 
considera que la aprobación del dictamen no suspende el trámite de las acciones promovidas por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, mismas que seguirán el procedimiento previsto en 
la Ley. 

SEXTO.- Del análisis efectuado al Informe de Resultados en que apoya el presente decreto, se 
advierte que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, 
TABASCO durante el período presupuesta! del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017, 
obtuvo los siguientes resultados: 

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $859,613,790.40 (859 MILLONES 613 MIL 790 PESOS 40 
CENTAVOS ) de los cuales devengó un importe de $857,951,177.25 (857 MILLONES 951 MIL 
177 PESOS 25 CENTAVOS) monto que corresponde al universo respecto a la muestra revisada, 
dichos recursos incluyen los Refrendos y Remanentes del ejercicio anterior, mismos que fueron 
revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y hoja 
de liquidación de las ministraciones o transferencias de recursos del orden Federal y Estatal que 
emite la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado. 

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización y 
afectación presupuesta! en las diversas partidas, de conformidad con las Leyes General de 
Contabilidad Gubernamental; de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Tabasco y su Reglamento; de Planeación; Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; de Coordinación Fiscal; de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco; de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; de Ingresos del Municipio de Comalcalco, Tabasco 
para el ejercicio fiscal 2017; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de 
Comalcalco; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Comalcalco y el 
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la 
documentación comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la Obra 
Pública, se practicaron supervisiones físicas y oculares a la muestra de proyectos seleccionados. 

SÉPTIMO.- No obstante lo anterior, debe señalarse que derivado al mandato de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto de fecha 18 de julio de 2016 se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación cuatro nuevas leyes, a saber: Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, Ley General de Responsabilidades Administrativas, la cual entró 
en vigor en las entidades federativas el 19 de julio de 2017; Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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OCTAVO.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
fecha 18 de julio de 2016, mediante el cual se expidieron la Leyes referidas, se llevaron a cabo las 
reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como la 
expedición de nuevas leyes, a saber: Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, Ley 
Fiscalización Superior de Estado de Tabasco, Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Tabasco y las reformas y derogaciones a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

NOVENO.- Para evitar un perjuicio a los entes públicos derivado del cambio y entrada en vigor de 
las disposiciones legales señaladas, las responsabilidades de los servidores públicos derivadas de 
las observaciones que representen un daño patrimonial durante el periodo del 1 de enero al 18 de 
julio de 2017, se fincarán a través de los procedimientos de responsabilidades resarcitorias, en los 
términos previstos en las disposiciones legales que para tal efecto resulten aplicables. 

DÉCIMO.- Derivado del Informe de Resultados que nos ha presentado el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO; que su 
encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución de la obra públ ica; de 
conformidad con las Leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco y su Reglamento; de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles y de Obras Públicas del Municipio 
de Comalcalco para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, 
economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos 
públicos. 

En los términos del artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, el Órgano Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar 
oportunamente al H. Congreso del Estado de Tabasco, por conducto del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y 
Autoevaluación que hubieren realizado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Como resultado de la evaluación al control interno y del seguimiento a los 
hallazgos del ejercicio fiscal 2017, de cumplimiento financiero y técnico que no fueron aclarados 
en tiempo y forma y de acuerdo al Informe de Resultados del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, su Órgano Interno de 
Control, como área normativa, iniciará los procedimientos para determinar sanciones 
administrativas a los servidores públicos responsables, en los términos previstos en las 
disposiciones legales que para tal efecto resulten aplicables y la actual Dirección de 
Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado radicará los 
procedimientos resarcitorios por las observaciones no solventadas en el período del 1 de enero al 
18 de julio de 2017, posterior a la emisión del pliego de cargos, que se real ice respecto de las 
observaciones que se precisan en el Anexo 1, que forman parte de este ordenamiento, 
correspondiente al período mencionado. 
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En cumplimiento al artículo 41 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con 
relación al pronunciamiento de las solventaciones de las observaciones que se realizaron por el 
~eríodo correspondiente del 19 de julio al 31 de diciembre de 2017 contenidas en el Anexo 1, el 
Organo Superior de Fiscalización del Estado actuará de conformidad con las atribuciones y 
facultades previstas en dicha Ley y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2016, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, presentando 
la situación actual en el Anexo 2 del presente Decreto. 

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2015, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, presentando 
la situación actual en el Anexo 3 del presente Decreto. 

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017, en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Primero respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2014, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 4 del presente Decreto. 

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017 , en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Segundo respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
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Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 5 del presente Decreto. 

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017 en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento C~nstitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Tercero respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 6 del presente Decreto. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017 , en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Cuarto respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Públ ica, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011 , el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, presentando 
la situación actual en el Anexo 7 del presente Decreto. 

DÉCIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017, en su Artícu lo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Quinto respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, presentando 
la situación actual en el Anexo 8 del presente Decreto. 

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico 
Oficial Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017 , en su Artículo 
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Sexto respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública, 
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, presentando 
la situación actual en el Anexo 9 del presente Decreto. 



26 DE DICIEMBRE DE 2018PERIODICO OFICIAL8 

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 180 publicado en el Periódico Oficial 
Número 8575, Suplemento 7858 L, de fecha 27 de diciembre 2017, en su Artículo Único, donde 
se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
COMALCALCO, TABASCO, por el ejercicio 2016, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando Décimo Séptimo respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuestales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión 
Pública, correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondientes, 
presentando la situación actual en el Anexo 1 O del presente Decreto. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2017, que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre 
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes 
presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio en el cual se 
concluyan. 

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados 
pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de 
Egresos que corresponda. 

Por lo que se emite el siguiente: 

DECRETO 044 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE APRUEBA, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017; con las salvedades señaladas en el CONSIDERANDO DÉCIMO 
PRIMERO del presente Decreto. 

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabi lidad, 
en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes 
hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del artículo 169 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tabasco. 

En atención al CONSIDERANDO DÉCIMO PRIMERO, se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que 
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas. 

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas y a los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO SEGUNDO al VIGÉSIMO del presente Decreto, este Congreso 
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del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejerc1c1o de su potestad 
constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de ejercicios 
anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control , proceda a 
ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los servidores públicos y 
personas que resulten responsables. De igual manera se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado para que informe del resultado de los procedimientos resarcitorios que 
haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de quienes hubieren resultado responsables. 
El Órgano Superior de Fiscalización dél Estado, emitirá los pliegos de cargos correspondientes 
derivado de los Pliegos de Observaciones no aclaradas comprendidas en el periodo del 1 de 
enero al 18 de julio de 2017, procediéndose posteriormente al inicio del procedimiento para el 
fincamiento de responsabilidades resarcitorias en los términos previstos en las disposiciones 
legales que para tal efecto resulten aplicables, con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica 
del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO que 
haya sufrido un detrimento a su patrimonio. 

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constituidos de algún delito en los 
términos del artículo 40, fracción VIl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado presentar las denuncias o 
querellas correspondientes por el período del 1 de enero al 18 de julio de 2017 y coadyuve en el 
procedimiento de que se trate ante la instancia aportando pruebas o demás datos técnicos que 
sean necesarios. 

Respecto al período del 19 de julio al 31 de diciembre de 2017, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, actuará de conformidad a las atribuciones y facultades previstas en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco vigente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRECE DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. DIP. TOMÁS BRITO LARA, 
PRESIDENTE; DIP. CRISTINA GUZMÁN FUENTES, SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO ; A LOS CATORCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Z.JIMÉNEZ. 
DO DE TABASCO. 

LIC. AGUSTÍN 
COORDINADOR GE 

JURÍD 
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ANEXO 1 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

HALLAZGOS DEL EJERCICIO 2017 

No HALLAZGOS 

PRIMER TRIMESTRE 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO PRESUPUESTAL

HALLAZGOS DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS

1
Numero 5

Energía Eléctrica

2
Numero 7

Capítulo 3000.- Servicios Generales, a la partida específica 33106.- Auditorías 

HALLAZGOS AL CONTROL INTERNO

3
Numero 2

Proyecto IS100.-Rehabilitación y Mantenimiento de palapa del lienzo charro y reparación de espectaculares 

4
Numero 8

laudos laborales

5
Numero 11

Relación del personal dado de baja no proporcionaron  el documento donde se determinó la liquidación del 
personal dado de baja.

6
Numero 17

Inconsistencias Autoevaluación 

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO A LA OBRA PÚBLICA

7 Proyecto OP096.- Mejoramiento de vivienda (En diversas comunidades del municipio de Comalcalco 
Tabasco)
2.1 
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ANEXO 1 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

HALLAZGOS DEL EJERCICIO 2017 

No HALLAZGOS 

8
Proyecto OP025.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico Calle Bartolo Almeida y Francisco 
Peralta Burelo (Ciudad Tecolutilla)

2.1, 2.2

9
Proyecto OP098.- Pavimentación con concreto hidráulico en calles de colonia el sapo (ciudad) refrendo, 
ubicado en Ciudad, Comalcalco.

2.2

10 
Proyecto OP097.- Construcción de cancha de futbol 7 en el Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco 
(refrendo), ubicado en Ciudad, Comalcalco

2.5

11 
Proyecto OP106.- Mantenimiento de tramos aislados Camino Zapotal primera, entronque Boulevard Leandro 
Rovirosa Wade.

2.2, 2.3, 2.4 

12 
Proyecto OP024.- Construcción de pavimento con concreto hidráulico Calle Guao (Col. Tomás Garrido) 

2.1

13 
Proyecto OP031.- Rehabilitación de red de drenaje, ubicado en Villa Aldama. 

2.1,2.2, 2.4, 2.5, 2.6, 

14 
Proyecto P103.- Ampliación de la red de drenaje (Cabecera Municipal) 

2.2

15 

Proyecto OP101.- Ampliación de energía eléctrica en baja y media tensión Colonia los Valenzuelas  (Villa 
Carlos Greene).

2.1, 2.2, 2.3

16 
Proyecto OP009.- Mejoramiento de vivienda (Ra. Lázaro Cárdenas 3ra. Secc.), ubicado en Ra. Lázaro 
Cárdenas 3ra. Secc.

2.1, 2.2, 2.3 
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ANEXO 1 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

HALLAZGOS DEL EJERCICIO 2017 

No HALLAZGOS 

17 
Proyecto OP104.- Rehabilitación y mantenimiento de cárcamo de bombeo (Ciudad) refrendo, ubicado en 
Ciudad, Comalcalco

2.2, 2.3, 2.4,

SEGUNDO SEMESTRE 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO PRESUPUESTAL Y FINANCIERO

HALLAZGOS DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIEROS

18 
Numero 2 

Gastos relacionados con actividades culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria

19 
Numero 3

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras
Cooperaciones diversas

20 
Numero 4

capítulo 3000.- Servicios Generales 
Auditorías

21 
Numero 5

Capítulo 3000.- Servicios Generales 
Asesorías Asociadas a Convenios, Tratados o Acuerdos

22 
Numero 11

Energía Eléctrica

23 
Numero 14

Capítulo 3000.- Servicios Generales 
Asesorías Asociadas a Convenios, Tratados o Acuerdos 
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ANEXO 1 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

HALLAZGOS DEL EJERCICIO 2017 

No HALLAZGOS 

24 
Numero 23

No se publicó en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda, el Formato “Gestión de Proyectos

25 
Numero 33

Bienes Muebles e Inmuebles

HALLAZGOS DE CUMPLIMIENTO A LA OBRA PÚBLICA

26 
Numero 6

Proyectos OP092, OP094 y OP089

27 
Numero 17

Proyectos OP084, OP066, OP059 y OP063

28 
Numero 23

Proyectos OP083, OP026, OP033 y OP086

29 
Numero 25

Proyectos OP083, OP026, OP033 y OP086

30 
Numero 25

Proyectos OP083, OP026, OP033 y OP086

31 

Numero 27

Proyectos OP083, OP026, OP033 y OP086
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

PRIMER TRIMESTRE

1

Ingresos de Gestión

Punto 1
Adquisición de un predio

380,000.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

2

Participaciones Federales 

Punto 2
Categorías no consideradas 
en el tabulador de sueldos. 

1’359,965.97

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

3
Punto 3
Celebración carnaval Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

4

Generales

Punto 4.
Nepotismo

57,553.19

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

5

Participaciones Federales 

Punto No. 1

Categorías no consideradas 
en el tabulador de sueldos. 

208,530.47

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

6
Punto No. 2

Pago de remuneraciones a 
servidores públicos.

7,812.20

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

7

Punto No. 3
Verificación de la presencia 
de servidores públicos en su 
área de trabajo. 

Control Interno
Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

8
Punto No.  4

Categoría no considerada en 
el tabulador de sueldos

2’117,837.66

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

9

Rubros Específicos

Punto No. 5

Retenciones de ISR

30,293.16

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

10 Generales

Punto No. 6
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

11 

Ingresos de Gestión

Punto 1.

Apoyo con material 
deportivo

45,000.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

12 

Participaciones Federales 

Punto 2

Nepotismo

99,585.04

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

13 
Punto 3

Categorías no contenidas 
en el tabulador de sueldos. 

124,721.54

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

14 

Punto 4

Verificación de la presencia 
de servidores públicos en su 
área de trabajo. 115,476.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

CUARTO TRIMESTRE 

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

Ingresos de Gestión

15 
Punto 1

Categoría no contenida en 
el tabulador de sueldos.

1,766,401.58

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

16 

Participaciones Federales 

Punto 2

Nepotismo

177,202.55

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

17 
Punto 3

Categoría no contenida en 
el tabulador de sueldos

28,535.66

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

18 

Punto 4

Verificación de la presencia 
de servidores públicos en su 
área de trabajo. 

155,158.00

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

19 Punto 5.
Adeudos CFE 15,385,278.67

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

20 

Fondo de Fortalecimiento 
para la Seguridad 
(FORTASEG)

Punto 6.

Adquisición de armas

1’033,406.88

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

21 
Punto 7

Gastos de operación de 
convenio FORTASEG

143,173.65

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

22 
Convenios
Punto 8
Categorías no contenidas 
en el tabulador de sueldos

120,899.96

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

23 

Generales

Punto

Deudores diversos por 
cobrar a corto plazo

3,837,190.31

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

24 

Punto 10

Retenciones y
contribuciones por pagar a 
corto plazo.

938,533.38

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

PRIMER TRIMESTRE 

b). - Observación al Control Interno 

25 
Participaciones Federales 

Punto 1.-
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  

26 Punto 2 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

27 Punto 3.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

28 
Rubros Específicos

Punto 4.-
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

29 
Generales

Punto 5.-
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

30 Punto 6 Control Interno Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

31 Punto 7.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

32 Punto 8 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

33 Punto 9 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

34 Punto 10 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

35 Punto 11 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  

36 
Autoevaluación

Punto 12
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

SEGUNDO TRIMESTRE 

b). - Observación al Control Interno 

37 
Participaciones Federales. 

Punto No. 1.-
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  

38 
Rubros Específicos.

Punto No. 2.-
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

39 
Generales

Punto No. 3
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

40 Punto No. 4.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

41 Punto No. 5.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

42 Punto No. 6 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

43 Punto No. 7 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

44 Punto No. 8 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

45 Punto No. 9 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

46 Punto No. 10 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  

47 Punto No. 11 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

48 Punto No. 12 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

49 Punto No. 13 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

50 Punto No. 14 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

51 Punto No. 15 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

52 
Autoevaluación.

Punto No. 16
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

b). - Observación al Control Interno 

53 
Participaciones Federales 

Punto 1
Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

54 Punto 2.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

55 

Fondo de Aportaciones 
Para el Fortalecimiento de 
los Municipios y de las 
Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal (Fondo IV)g
Punto 3

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

56 Autoevaluación
Punto 4 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

CUARTO TRIMESTRE 

57 Punto 1.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

58 Punto 2 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

59 
Fondo de Aportación para 
la Seguridad Pública del 
Municipio (FORTASEG)
Punto 3 

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

60 Punto 4 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

61 Punto 5.- Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

62 Deuda Pública
Punto 6 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

SEGUNDO TRIMESTRE

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra 
Fiscalizada.

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

63 Proyecto OP004 192,281.39

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo II. Observaciones a la Obra Pública.  

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra 
Fiscalizada

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

64 Proyecto  OP001 862,484.94

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

65 Proyecto OP010 187,259.01

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

66 Proyecto OP008 24,245.66.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

67 Proyecto OP013 43,147.72

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

68 Proyecto OP007 43, 147.72 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

CUARTO TRIMESTRE 

69 Proyecto OP005 155,087.48. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

70 Proyecto OP009 334,563.76. 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

71 Proyecto OP053 76,176.99 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

72 Proyecto OP020 13,599.21 

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

CUENTA PÚBLICA ANUAL 

Capitulo I. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.- Observaciones Físicas y al Gasto Devengado a la Obra Muestra 
Fiscalizada

a).- Obras que Presentan Irregularidades Físicas y al Gasto Devengado:

73 Proyecto OP096 5’441,813.10

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 



26 DE DICIEMBRE DE 2018PERIODICO OFICIAL34 

ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento
de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE 

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:

74 Proyecto OP003 Documentales

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada. 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

75 Proyecto OP004 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

76 Proyecto OP003 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

77 Proyecto OP002 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  



26 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 35 

ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno. 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de 
las Acciones Siguientes:

78 
Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

79 Proyecto OP004 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

80 Proyecto OP003 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación

81 Proyecto OP004 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de 
las Acciones Siguientes:

82 Observación 4.2 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

CUARTO TRIMESTRE 

Capitulo II. Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

83 Proyecto OP012 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

84 Proyecto OP071 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.
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ANEXO 2 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:

85 Proyecto OP071 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

86 Proyecto OP053 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

87 Proyecto OP012. Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

86 Proyecto OP079 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.

87 Proyecto OP005 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

88 Proyecto OP009 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

89 Proyecto OP083 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

90 Proyecto OP071 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

91 Proyecto OP052 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

92 Proyecto OP053 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.

93 Proyecto OP020 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de 
las Acciones Siguientes:

94 
Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3

Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra. 

95 Proyecto OP012. Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

96 Proyecto OP079. Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

97 Proyecto OP005 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

98 Proyecto OP009 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

99 Proyecto OP071 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

100 Proyecto OP052 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

101 Proyecto OP053 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

102 Proyecto OP020 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación: 

103 Proyecto OP012 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

104 Proyecto OP005 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2016 

No OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

105 Proyecto OP009 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

106 Proyecto OP071 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

107 Proyecto OP053 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

108 Proyecto OP020 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo :

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

CUENTA PÚBLICA ANUAL 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de 
las Acciones Siguientes:

109 
Observación 4.1 Control Interno

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y Al Control 
Interno

A).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

PRIMER TRIMESTRE 

1

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.-

Apoyo con despensas para 
funerales

111,423.75 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

2
Punto No. 2.-

Proyecto “Atención a la demanda 
ciudadana”

124,574.60 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

3
Punto No. 3.-

Proyecto “Apoyo a productores 
para la compra de invernaderos”

11,775.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

4

Participaciones Federales

Punto No. 4.-

Celebración del carnaval

40,943.34 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.  
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

5
Punto No. 5.-

Proyecto “Apoyo de material para 
la construcción de viviendas “

1,648,653.71 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

6
Punto No. 6.-

Proyecto “Apoyo con láminas “
2,863,512.43 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

7
Punto No. 7.-

Proyecto “Apoyo a la ganadería “
1,000,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

8
Punto No. 8.-

Proyecto “apoyo económico para 
el centro de acopio ganadero “

500,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

9
Punto No. 9.-

Adquisición de un terreno para la 
construcción de un panteón 

100,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

10 Punto No. 10.-
Nepotismo 137,214.04 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

11 
Punto No. 11.-

Pago de viáticos en exceso
67,304.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

12 
Punto No. 12.-

Pago por conceptos de recargos 
54,154.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

SEGUNDO TRIMESTRE 

13 
Ingresos de Gestión 

Punto 1.-
S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

14 

Participaciones Federales

Punto 2.-

Proyecto “subsidio económico al 
consumo de carne de res”

124,114.16 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

15 Punto 3.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

16 Punto 4.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

17 Punto 5.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

18 
Generales.

Punto 6.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

19 Punto 7.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

TERCER TRIMESTRE 

20 

Participaciones Federales.

Observación 1.-
Proyecto “Adquisición de un 
terreno”

120,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

21 
Observación 2.-
Proyecto “Ampliación de la red 
eléctrica en media y baja tensión”

1,418,299.02 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

22 
Observación 3.-

“Gastos de Operación”
1,896,998.27 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

23 

Convenios.

Observación 4.-

Convenio colaboración INAH para 
el rescate Arqueológico.

32,364.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

24 
Observación  5.-

Convenio aportación del programa 
Hábitat

123,465.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

25 

Generales.

Observación 6.-

Nepotismo

363,843.68 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

26 Observación  7.-
Falta de firma de servidor público. 1,309.48 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

27 
Observación 8.-

Retenciones 
6,784.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

CUARTO TRIMESTRE 

28 

Ingresos de Gestión.

Punto 1.-

Adquisición de un terreno

330,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

29 

Participaciones Federales
Convenios
Punto 2.-

Proyecto “Desarrollo agrario 
territorial y urbano “

70,023.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

30 
Punto 3.-

Proyecto “Desarrollo agrario 
territorial y urbano “

56,399.42 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

31 
Punto 4.-

Estímulo a promotores 
comunitarios

57,120.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

32 
Punto 5.-

Proyecto “Terapia grupal sobre el 
bullying”

46,680.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016, Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

33 
Punto 6.-

Proyecto “Estímulos a prestadores 
de servicio social “

48,600.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

34 
Punto  7.-

Proyecto “Enlace y promotor 
comunitaria “

77,129.99 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

35 

Punto 8.-

Proyecto “Conformación, 
capacitación y operación de 
comité comunitario”

35,460.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

36 
Punto 9.-

Proyecto “Comité de contraloría 
social”

28,560.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

37 
Punto 10.-

Adquisición de luminaria 
38,538,732.49 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

38 
Punto 11.-

Pavimentación con concreto 
hidráulico 

106,109.80 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

39 
Punto 12.

Déficit financiero
558,068.01 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

40 
Punto 13.

Adeudo CFE 9,317,606.25 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

b).- Observaciones al Control Interno. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

41 
Ingresos de Gestión 

Punto 1.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.

42 Punto 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.

43 Punto 3.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

44 Punto 4.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

45 Punto 5.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

46 
Generales

Punto 6.-. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

47 Punto 7.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

48 Punto 8.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

49 Punto 9.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

50 Punto 10.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 
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TERCER TRIMESTRE 

51 
Convenios.

Observaciones 1,  2,  3,  4 y  5 
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
a los Puntos 1, 2, 3, 4 y 5 (competencia del 
municipio) se informa: 
El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/007/2016

CUARTO TRIMESTRE 

52 
Ingresos de Gestión.

Punto 1.
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

53 Punto 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

54 
Participaciones Federales

Punto 3.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

55 Punto 4. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016 

56 Punto 5. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
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57 Punto 6. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

58 

Ramo General 33 Fondo de 
Aportación para la 
Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo III)
Punto 7. 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

59 Punto 8. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

60 Punto 9. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

61 Punto 10. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

62 Punto 11. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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63 
Convenios

Punto 12.
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

64 Punto 13. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

65 Punto 14. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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66 Punto 15. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

67 Punto 16. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

68 Generales Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado:

PRIMER TRIMESTRE 

69 

Proyecto OP009.- OP039.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable (R/a. 
Centro Tular 2da. sección) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Centro Tular 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $836,959.80.

Observación 2.1.-

20,717.19 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/224/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas

70 

Proyecto OP006.- OP036.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable Ría. 
Aldama 2da. Sección 
(Fernando Segovia) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Aldama 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $774,746.26.

Observación  2.2.-

22,997.23 
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SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

SEGUNDO TRIMESTRE 

71 

Proyecto IS094.- Maquila de 
concreto asfaltico AC-20" 
(Diversas Localidades), ubicado 
en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Participaciones 
Federales 2015 (Remanente 
2014), con un monto devengado 
de $1’778,156.34.

263,660.34 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos. 

72

Proyecto OP064.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Norte 2da. 
Sección" (Pueblo Nuevo), 
ubicado en Norte 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 (Fondo 
III)  (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130.62.

Observación 2.2.-

185,429.38 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ESTADO ACTUAL 

73 

Proyecto IS059.- Mantenimiento 
de calles (bacheo de concreto 
hidráulico) en diversas 
comunidades, ubicado en 
Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Entes Descentralizados o 
Autónomos  2015, con un 
monto devengado de 
$1’296,503.09.
Observación 2.3.-

74,170.99 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/241/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas

74 

Proyecto OP012.- OP078.-
Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario (Ría. Sur 
4ta. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$14’248,099.99.
Observación 2.7.-

1,275,636.82 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/216/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas
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ESTADO ACTUAL 

75 

Proyecto OP013.- OP079.-
Construcción de alcantarillado 
sanitario (Ría. Reyes Hernández 
2da. Sección) APAZU, ubicado 
en Ría. Reyes Hernández 2da. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$19’186,330.00.
Observación 2.8.-

173,410.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/086/2017-COMALCALCO,  a
los presuntos responsables..
Valoración de pruebas

76 

Proyecto OP011.- OP041.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado (Ría. Independencia 
1ra. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Independencia 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$4’075,044.05.
Observación 2.10.-

4,075,044.05 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.



26 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 63 

ANEXO 3 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 
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77 

Proyecto OP008.- "OP038.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ria. las Champas de 
Cupilco) PROSSAPYS, ubicado 
en Las Champas (Cupilco), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
ambiente y recursos naturales 
2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de 
$4’046,667.40.
Observación 2.11.-

65,238.50 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/232/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas

78 

Proyecto OP067.- Construcción 
de pavimento asfaltico en las 
calles 20 de noviembre y 27 de 
octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
pavimentación y desarrollo 
municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$3’196,800.00.
Observación 2.12.-

225,140.87 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó acuerdo de inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/208/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas
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TERCER TRIMESTRE 

79 

Proyecto IS029.- Mantenimiento 
al alumbrado público, ubicado 
en Cd. Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Participaciones Federales 2015, 
con un monto devengado de 
$2’008,691.53.
Observación 2.1.-

123,317.81 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/281/2017

80 

Proyecto OP063.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "R/a. 
Francisco Trujillo Gurria" 
entrada el panteón, ubicado en 
R/a. Francisco Trujillo Gurria, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’007,934.90.
Observación 2.2.

25,251.50 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 
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81 

Proyecto OP062.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente, ubicado en 
R/a Carlos Greene 2da. Sección 
(Colonia el Limón), ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado 
de $2’899,231.84.
Observación 2.3.-

31,545.78 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/292/2017

82 

Proyecto OP038.-Construcción 
de banquetas y guarniciones 
(R/a. León Zarate 1ra. Sección), 
ubicado en R/a. León Zarate 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’486,324.86.
Observación 2.5

853,797.69 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:
Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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83 

Proyecto OP069.- Construcción 
de pavimento asfáltico en Villa 
Chichicapa en las Calles 
(Francisco Trujillo Gurría y 
Carlos Narciso Rovirosa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.
Observación 2.7.-

237,213.01 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se dictó Acuerdo de Inicio 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/244/2017
Pendiente de emitir acuerdo de pruebas.

84 

Proyecto OP074.- Construcción 
de Pavimento Asfaltico con 
mezcla en caliente (Calles 
cerrada de Galeana, Francisco I. 
Madero, José María Morelos, 
Niños Héroes), ubicado en Villa 
Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

314,210.27 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

CUARTO TRIMESTRE 

85 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

9,789,585.88 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/086/2017-COMALCALCO,  a
los presuntos responsables.
Valoración de Pruebas

86 

Proyecto OP112.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico de Calles Tobago, 
Jamaica, Ahuehuete y Trinidad 
(Incluye guarniciones y 
banquetas) Ciudad. Col Santo 
Domingo, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, con una meta final 
de 5’984.23 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado 
de $5’994,000.00.

337,692.17 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

87 

Proyecto OP073.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ferrer León, 
Hermenegildo Galeana y Carlos 
Greene) Villa Aldama, ubicado 
en Villa Aldama, con una meta
final de 11,608.75 M2, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’995,000.00.

2,374.71 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

88 

Proyecto OP110.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico Calles 1 y 4 Col. 
Bicentenario (Incluye 
guarniciones y banquetas), 
ubicado en Ciudad Comalcalco, 
con una meta final de 3,754.76 
M2, ejecutado con fuente de
financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un 
monto devengado de 
$4’995,000.00.
Observación 2.10.-

218,659.20 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2015 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

89 

Proyecto OP114.- 
Pavimentación con concreto 
hidráulico en la Calle 27 de 
febrero (Incluye guarniciones y 
banquetas) Villa Aldama, 
ubicado en Villa Aldama, con 
una meta final de 4,635.11 M2,
ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un 
monto devengado de 
$4’995,000.00.
Observación 2.12.-

126,595.11 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

90 

Proyecto OP071.- Construcción 
de pavimento asfaltico, con 
mezcla en caliente en las Calles 
Vicente Guerrero, Francisco 
Javier Mina, José María Morelos 
y Francisco Peralta (Villa 
Tecolutilla), ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 8,233.8 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$4’994,999.99.
Observación 2.14.-

630,553.60 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

91 

Proyecto OP072.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa 
Tecolutilla, ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 11,804.11 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’985,957.39.
Observación 2.16.-

23,283.47 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

92 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.
Observación 2.19.-

406,625.31 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016, 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

93 

Proyecto OP092.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente (Pob. Miguel 
Hidalgo), ubicado en Pob. 
Miguel Hidalgo, con una meta 
final de 1.885 Kilómetros, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’866,175.91.
Observación 2.22.-

648,568.01 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

94 

Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 
2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.
Observación 2.25.-

3,647,224.92 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/086/2017-COMALCALCO,  a
los presuntos responsables.

Valoración de Pruebas
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

CUENTA ANUAL 

95 

Proyecto IS125.- Donación de 
asfalto EKVE SUPERPAVE PG 
64-22 (AC-20), de parte de 
Pemex a través de SERNAPAM" 
diversas localidades, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, con una 
meta final en proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento SERNAPAM - 
PEMEX 2015, con un monto 
devengado de $8’603,378.73.
Observación 2.1.-

8,603,378.73 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.

PRIMER TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido: 

96 

Proyecto OP001.- 
Construcción de bóvedas 
dobles en el Panteón Espíritu 
Santo, ubicado en Occidente 
3ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento 
Participaciones Federales 
2015, con un monto 
devengado de $596,495.20. 
Observación 1.1.-

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

97 

Proyecto OP006.- OP036.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable Ría. 
Aldama 2da. Sec. (Fernando
Segovia) PROSSAPYS, 
ubicado en R/a. Aldama 2da. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16 
Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $774,746.26.
Observación 3.1

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

98 
Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

99 

Proyecto OP009.- OP039.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable (R/a. 
Centro Tular 2da. sección) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Centro Tular 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $836,959.80.
Observación 4.4.- 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP009-OP039, OP006-
OP036 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

100 

Proyecto OP006.- OP036.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable Ría. 
Aldama 2da. Sección 
(Fernando Segovia) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Aldama 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $774,746.26.
Observación 4.5.-

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP009-OP039, OP006-
OP036 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

101

Proyecto OP009.- OP039.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable (R/a. 
Centro Tular 2da. sección) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Centro Tular 2da. Sección, 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP009-OP039, OP006-
OP0036 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo.  
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente 
Observación 4.6.-

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

102 

Proyecto OP006.- OP036.- 
Construcción de tanque 
elevado e interconexión al 
sistema de agua potable Ría. 
Aldama 2da. Sección 
(Fernando Segovia) 
PROSSAPYS, ubicado en R/a. 
Aldama 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16 Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 
2014), con un monto 
devengado de $774,746.26.
Observación 4.7

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP009-OP039, OP006-
OP0036 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que 
no han enviado inicio de Procedimiento 
Administrativo. 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada. 

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

103 

Proyecto IS094.- Maquila de 
concreto asfaltico AC-20" 
(Diversas Localidades), ubicado 
en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Participaciones 
Federales 2015 (Remanente 
2014), con un monto devengado 
de $1’778,156.34.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016
NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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104 

Proyecto OP064.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Norte 2da. 
Sección" (Pueblo Nuevo), 
ubicado en Norte 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 (Fondo 
III)  (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130.62.
.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

105 

Proyecto IS059.- Mantenimiento 
de calles (bacheo de concreto 
hidráulico) en diversas 
comunidades, ubicado en 
Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Entes Descentralizados o 
Autónomos  2015, con un 
monto devengado de 
$1’296,503.09.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

106 

Proyecto OP013.- OP079.-
Construcción de alcantarillado 
sanitario (Ría. Reyes Hernández 
2da. Sección) APAZU, ubicado 
en Ría. Reyes Hernández 2da. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$19’186,330.00.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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107 

Proyecto OP011.- OP041.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado (Ría. Independencia 
1ra. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Independencia 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$4’075,044.05.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

108 

Proyecto OP008.- "OP038.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ría. las Champas de 
Cupilco) PROSSAPYS, ubicado 
en Las Champas (Cupilco), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
ambiente y recursos naturales 
2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de 
$4’046,667.40.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

109 

Proyecto OP067.- Construcción 
de pavimento asfaltico en las 
calles 20 de noviembre y 27 de 
octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
pavimentación y desarrollo 
municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$3’196,800.00.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, IS059, 
OP013-OP079, OP011-OP041, OP008-OP038, 
OP067 (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:

110 

Proyecto IS059.- Mantenimiento 
de calles (bacheo de concreto 
hidráulico) en diversas 
comunidades, ubicado en 
Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Entes Descentralizados o 
Autónomos  2015, con un 
monto devengado de 
$1’296,503.09.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS059, OP008-OP038, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

111 

Proyecto OP008.- "OP038.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ria. las Champas de 
Cupilco) PROSSAPYS, ubicado 
en Las Champas (Cupilco), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
ambiente y recursos naturales 
2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de 
$4’046,667.40. 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS059, OP008-OP038, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

112 

Proyecto IS094.- Maquila de 
concreto asfaltico AC-20" 
(Diversas Localidades), ubicado 
en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Participaciones 
Federales 2015 (Remanente 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 
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2014), con un monto devengado 
de $1’778,156.34.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

113

Proyecto OP002.- 
Mantenimiento al edificio de la 
central camionera, ubicado en 
Ciudad Comalcalco (San Isidro), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Participaciones 
Federales 2015, con un monto 
devengado de $1’497,007.52.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

114 

Proyecto OP064.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Norte 2da. 
Sección" (Pueblo Nuevo), 
ubicado en Norte 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 (Fondo 
III)  (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130.62.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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115 

Proyecto OP015.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. José María 
Pino Suarez 1ra. Sección), 
ubicado en R/a. José María Pino 
Suarez 1ra. Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo 33 (Fondo III)  (FISM) 
2015, con un monto devengado 
de $2’281,157.62.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

116 

Proyecto OP014.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. Oriente 3ra 
Sección), ubicado en R/a. 
Oriente 3ra Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo 33 (Fondo III)  (FISM) 
2015, con un monto devengado 
de $1’848,437.28.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

117 

Proyecto IS059.- Mantenimiento 
de calles (bacheo de concreto 
hidráulico) en diversas 
comunidades, ubicado en 
Ciudad Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Entes Descentralizados o 
Autónomos  2015, con un 
monto devengado de 
$1’296,503.09.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

118 

Proyecto OP012.- OP078.-
Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario (Ría. Sur 
4ta. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$14’248,099.99.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

119 

Proyecto OP013.- OP079.-
Construcción de alcantarillado 
sanitario (Ría. Reyes Hernández 
2da. Sección) APAZU, ubicado 
en Ría. Reyes Hernández 2da. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$19’186,330.00.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

120 
Proyecto OP011.- OP041.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado (Ría. Independencia 

Documentales 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 
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1ra. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Rancheria 
Independencia 1ra. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
ambiente y recursos naturales 
2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de 
$4’075,044.05.  

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

121

Proyecto OP010.- OP040.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ría. Emiliano Zapata 
1ra Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Rancheria Emiliano 
Zapata 1ra Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo 16. Medio ambiente y 
recursos naturales 2015 
(Refrendo 2014), con un monto 
devengado de $3’873,597.99.  

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

122

Proyecto OP008.- "OP038.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ria. las Champas de 
Cupilco) PROSSAPYS, ubicado 
en Las Champas (Cupilco), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
ambiente y recursos naturales 
2015 (Refrendo 2014), con un 
monto devengado de 
$4’046,667.40.   

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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123 

Proyecto OP067.- Construcción 
de pavimento asfaltico en las 
calles 20 de noviembre y 27 de 
octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
pavimentación y desarrollo 
municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$3’196,800.00.

.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP002, OP064, 
OP015, OP014, IS059, OP012, OP013-OP079,
OP011-OP041, OP010-OP040, OP008-OP038, 
OP067, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

124 
Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

125 
Proyecto IS094.- Maquila de 
concreto asfaltico AC-20" 
(Diversas Localidades), ubicado 
en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 

Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa: 
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financiamiento Participaciones 
Federales 2015 (Remanente 
2014), con un monto devengado 
de $1’778,156.34.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP064.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Norte 2da. 
Sección" (Pueblo Nuevo), 
ubicado en Norte 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 (Fondo 
III)  (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130.62.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP015.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. José María 
Pino Suarez 1ra. Sección), 
ubicado en R/a. José María Pino 
Suarez 1ra. Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo 33 (Fondo III)  (FISM) 
2015, con un monto devengado 
de $2’281,157.62.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP014.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. Oriente 3ra 
Sección), ubicado en R/a. 
Oriente 3ra Sección, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo 33 (Fondo III)  (FISM) 
2015, con un monto devengado 
de $1’848,437.28. 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP012.- OP078.-
Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario (Ría. Sur 
4ta. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$14’248,099.99.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

130 

Proyecto OP013.- OP079.-
Constucción de alcantarillado 
sanitario (Ría. Reyes Hernández 
2da. Sección) APAZU, ubicado 
en Ría. Reyes Hernández 2da. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$19’186,330.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP011.- OP041.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado (Ría. Independencia 
1ra. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Independencia 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$4’075,044.05.   

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP010.- OP040.-
Construcción de sistema de 
captación de agua, ampliación 
de red de agua potable y tanque 
elevado" (Ría. Emiliano Zapata 
1ra Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Emiliano Zapata 
1ra Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$3’873,597.99.  

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP015, 
OP014, OP012-OP078, OP013-OP079, OP011-
OP041, OP010-OP040, (competencia del municipio)
se informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:
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Proyecto IS094.- Maquila de 
concreto asfaltico AC-20" 
(Diversas Localidades), ubicado 
en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Participaciones 
Federales 2015 (Remanente 
2014), con un monto devengado 
de $1’778,156.34.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP012-
OP078, OP067, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP064.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Norte 2da. 
Sección" (Pueblo Nuevo), 
ubicado en Norte 2da. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 33 (Fondo 
III)  (FISM) 2015, con un monto 
devengado de $3’040,130.62.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP012-
OP078, OP067, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP012.- OP078.-
Construcción de sistema de 
alcantarillado sanitario (Ría. Sur 
4ta. Sección) PROSSAPYS, 
ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio ambiente y recursos 
naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP012-
OP078, OP067, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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$14’248,099.99. administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP067.- Construcción 
de pavimento asfaltico en las 
calles 20 de noviembre y 27 de 
octubre (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa), 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
pavimentación y desarrollo 
municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$3’196,800.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS094, OP064, OP012-
OP078, OP067, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/011/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

137 

Proyecto OP068.- Construcción 
de pavimento asfáltico con 
mezcla en caliente en camino al 
cerro (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’776,503.92.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016 

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:
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Proyecto OP061.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Poblado 
Cupilco " Colonia Emiliano 
Zapata, ubicado en Pob. 
Cupilco, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’963,926.93.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP061, OP069,
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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Proyecto OP069.- Construcción 
de pavimento asfáltico en Villa 
Chichicapa en las Calles 
(Francisco Trujillo Gurría y 
Carlos Narciso Rovirosa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP061, OP069,
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

140 

Proyecto IS029.- Mantenimiento 
al alumbrado público, ubicado 
en Cd. Comalcalco, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Participaciones Federales 2015, 
con un monto devengado de 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 
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$2’008,691.53. El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

141 

Proyecto OP063.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "R/a. 
Francisco Trujillo Gurria" 
entrada el panteón, ubicado en 
R/a. Francisco Trujillo Gurria, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’007,934.90.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP061.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Poblado 
Cupilco " Colonia Emiliano 
Zapata, ubicado en Pob. 
Cupilco, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’963,926.93.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP062.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente, ubicado en 
R/a Carlos Greene 2da. Sección 
(Colonia el Limón), ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado 
de $2’899,231.84.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Proyecto OP038.-Construcción 
de banquetas y guarniciones 
(R/a. León Zarate 1ra. Sección), 
ubicado en R/a. León Zarate 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’486,324.86.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

145 

Proyecto OP023.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. Guayo 1ra. 
Secc.), ubicado en R/a. Guayo 
1ra. Secc, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$1’504,733.59.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

146 

Proyecto OP081.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión  (R/a. Occidente 
3ra. Sección), ubicado en R/a. 
Occidente 3ra. Sección, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015 (Remanente 
2014), con un monto devengado 
de $1’688,143.95.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

147 

Proyecto OP069.- Construcción 
de pavimento asfáltico en Villa 
Chichicapa en las Calles 
(Francisco Trujillo Gurría y 
Carlos Narciso Rovirosa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

148 
Proyecto OP074.- Construcción 
de Pavimento Asfaltico con 
mezcla en caliente (Calles 
cerrada de Galeana, Francisco I. 
Madero, José María Morelos, 

Documentales 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 
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Niños Héroes), ubicado en Villa 
Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.
Observación 3.11.- Proyecto que 
se concluyó en un período mayor 
al programado, lo que refleja la 
falta de planeación y de control 
interno; programan 60 días 
calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 147 días 
calendario; diferencia 87 días 
calendario, de los cuales 30 días 
calendario se justifican por 
ampliación de plazo al contrato; 
persistiendo una diferencia de 57 
días calendario. …

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

149 

Proyecto OP068.- Construcción 
de pavimento asfáltico con 
mezcla en caliente en camino al 
cerro (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’776,503.92.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

150 

Proyecto OP070.-Pavimentación 
de Camino con Mezcla 
Asfáltica. Sector Santa Cruz, 
ubicado en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016
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con un monto devengado de 
$2’979,018.01. NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 

la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

151 

Proyecto OP003.- OP103.-
Construcción de planta de 
tratamiento de agua residuales 
Protar, ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio  Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$2’375,183.50.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos IS029, OP063, OP061, 
OP062, OP038, OP023, OP081, OP069, OP074, 
OP068, OP070, OP003, (competencia del 
municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

152 Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

153 

Proyecto OP063.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "R/a. 
Francisco Trujillo Gurria" 
entrada el panteón, ubicado en 
R/a. Francisco Trujillo Gurria, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’007,934.90.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

154 

Proyecto OP061.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente "Poblado 
Cupilco " Colonia Emiliano 
Zapata, ubicado en Pob. 
Cupilco, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’963,926.93.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

155 

Proyecto OP062.- Construcción 
de pavimento con mezcla 
asfáltica en caliente, ubicado en 
R/a Carlos Greene 2da. Sección 
(Colonia el Limón), ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Ramo General 33 (Fondo III) 
2015, con un monto devengado 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016
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de $2’899,231.84.
NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

156 

Proyecto OP038.-Construcción 
de banquetas y guarniciones 
(R/a. León Zarate 1ra. Sección), 
ubicado en R/a. León Zarate 
1ra. Sección, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$2’486,324.86.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

157 

Proyecto OP023.- Ampliación 
de la red eléctrica en media y 
baja tensión (R/a. Guayo 1ra. 
Secc.), ubicado en R/a. Guayo 
1ra. Secc, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$1’504,733.59.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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158 

Proyecto OP069.- Construcción 
de pavimento asfáltico en Villa 
Chichicapa en las Calles 
(Francisco Trujillo Gurría y 
Carlos Narciso Rovirosa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

159 

Proyecto OP074.- Construcción 
de Pavimento Asfaltico con 
mezcla en caliente (Calles 
cerrada de Galeana, Francisco I. 
Madero, José María Morelos, 
Niños Héroes), ubicado en Villa 
Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

160 

Proyecto OP068.- Construcción 
de pavimento asfáltico con 
mezcla en caliente en camino al 
cerro (Villa Chichicapa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’776,503.92.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

161 

Proyecto OP070.-Pavimentación 
de Camino con Mezcla 
Asfáltica. Sector Santa Cruz, 
ubicado en Ciudad Comalcalco, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$2’979,018.01.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016
NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

162 

Proyecto OP113.- 
Pavimentación con concreto 
hidráulico en calle Benito 
Juárez, ubicado en Villa 
Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento 
Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado 
de $2’699,464.97.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

163 

Proyecto OP003.- OP103.-
Construcción de planta de 
tratamiento de agua residuales 
Protar, ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP063, OP061, OP062, 
OP038, OP023, OP069, OP074, OP068, OP070, 
OP113, OP003, (competencia del municipio) se 
informa:
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Medio  Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$2’375,183.50.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

164 

Proyecto OP069.- Construcción 
de pavimento asfáltico en Villa 
Chichicapa en las Calles 
(Francisco Trujillo Gurría y 
Carlos Narciso Rovirosa), 
ubicado en Villa Chichicapa, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP069, OP074, OP003-
OP103, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

165 

Proyecto OP074.- Construcción 
de Pavimento Asfaltico con 
mezcla en caliente (Calles 
cerrada de Galeana, Francisco I. 
Madero, José María Morelos, 
Niños Héroes), ubicado en Villa 
Aldama, ejecutado con fuente 
de financiamiento Fondo de 
Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP069, OP074, OP003-
OP103, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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166 

Proyecto OP003.- OP103.-
Construcción de planta de 
tratamiento de agua residuales 
Protar, ubicado en Ría. Sur 4ta. 
Sección, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 16. 
Medio  Ambiente y Recursos 
Naturales 2015 (Refrendo 2014), 
con un monto devengado de 
$2’375,183.50.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP069, OP074, OP003-
OP103, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/006/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.

a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado:

167 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

168 
Proyecto OP112.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico de Calles Tobago, 
Jamaica, Ahuehuete y Trinidad 
(Incluye guarniciones y 

Documental 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa: 
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banquetas) Ciudad. Col Santo 
Domingo, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, con una meta final 
de 5’984.23 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado 
de $5’994,000.00.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

169 

Proyecto OP073.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ferrer León, 
Hermenegildo Galeana y Carlos 
Greene) Villa Aldama, ubicado 
en Villa Aldama, con una meta 
final de 11,608.75 M2, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’995,000.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

170 

Proyecto OP110.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico Calles 1 y 4 Col. 
Bicentenario (Incluye 
guarniciones y banquetas), 
ubicado en Ciudad Comalcalco, 
con una meta final de 3,754.76 
M2, ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un 
monto devengado de 
$4’995,000.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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171 

Proyecto OP114.- 
Pavimentación con concreto 
hidráulico en la Calle 27 de 
febrero (Incluye guarniciones y 
banquetas) Villa Aldama, 
ubicado en Villa Aldama, con 
una meta final de 4,635.11 M2,
ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un 
monto devengado de 
$4’995,000.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

172 

Proyecto OP071.- Construcción 
de pavimento asfaltico, con 
mezcla en caliente en las Calles 
Vicente Guerrero, Francisco 
Javier Mina, José María Morelos 
y Francisco Peralta (Villa 
Tecolutilla), ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 8,233.8 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$4’994,999.99.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

173 

Proyecto OP072.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa 
Tecolutilla, ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 11,804.11 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
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$4’985,957.39. si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

174 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

175 

Proyecto OP089.- Terminación 
de la línea de la red de drenaje 
sanitario (R/a. Sur 4ta. Sección), 
ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 
Sistema, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$4’208,837.87.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

176 

Proyecto OP092.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente (Pob. Miguel 
Hidalgo), ubicado en Pob. 
Miguel Hidalgo, con una meta 
final de 1.885 Kilómetros, 

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:
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ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’866,175.91.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

177 

Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 
2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP112, OP073, 
OP110, OP114, OP071, OP072, OP126, OP089, 
OP092, OP088, (competencia del municipio) se 
informa:

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:

178 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP126, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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179 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP126, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

180 

Proyecto OP092.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente (Pob. Miguel 
Hidalgo), ubicado en Pob. 
Miguel Hidalgo, con una meta 
final de 1.885 Kilómetros, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’866,175.91.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP126, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

181 

Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 
2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087, OP126, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

182 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

183 

Proyecto OP073.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ferrer León, 
Hermenegildo Galeana y Carlos 
Greene) Villa Aldama, ubicado 
en Villa Aldama, con una meta 
final de 11,608.75 M2, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’995,000.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

184 

Proyecto OP071.- Construcción 
de pavimento asfaltico, con 
mezcla en caliente en las Calles 
Vicente Guerrero, Francisco 
Javier Mina, José María Morelos 
y Francisco Peralta (Villa 
Tecolutilla), ubicado en Villa 

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
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Tecolutilla, con una meta final 
de 8,233.8 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$4’994,999.99.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

185 

Proyecto OP072.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa 
Tecolutilla, ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 11,804.11 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’985,957.39.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

186 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

187 
Proyecto OP089.- Terminación 
de la línea de la red de drenaje 
sanitario (R/a. Sur 4ta. Sección), 
ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 

Documental 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 
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Sistema, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$4’208,837.87.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

188 

Proyecto OP092.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente (Pob. Miguel 
Hidalgo), ubicado en Pob. 
Miguel Hidalgo, con una meta 
final de 1.885 Kilómetros, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’866,175.91.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

189 

Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 
2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.

Documental 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP073,  
OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

190 Observación 4.1.
Observación 4.2
Observación 4.3.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

191 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 
2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

192 
Proyecto OP112.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico de Calles Tobago, 
Jamaica, Ahuehuete y Trinidad 
(Incluye guarniciones y 

Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 
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banquetas) Ciudad. Col Santo 
Domingo, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, con una meta final 
de 5’984.23 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado 
de $5’994,000.00.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

193 

Proyecto OP073.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ferrer León, 
Hermenegildo Galeana y Carlos 
Greene) Villa Aldama, ubicado 
en Villa Aldama, con una meta 
final de 11,608.75 M2, ejecutado 
con fuente de financiamiento 
Fondo de Pavimentación y 
Desarrollo Municipal 
(FOPADEM) 2015, con un monto 
devengado de $4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

194 

Proyecto OP071.- Construcción 
de pavimento asfaltico, con 
mezcla en caliente en las Calles 
Vicente Guerrero, Francisco 
Javier Mina, José María Morelos 
y Francisco Peralta (Villa 
Tecolutilla), ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 8,233.8 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$4’994,999.99.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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195 

Proyecto OP072.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa 
Tecolutilla, ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 11,804.11 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’985,957.39.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

196 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

197 

Proyecto OP089.- Terminación 
de la línea de la red de drenaje 
sanitario (R/a. Sur 4ta. Sección), 
ubicado en Ra. Sur 4a. Sección, 
con una meta final de 1 
Sistema, ejecutado con fuente 
de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$4’208,837.87.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 
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198 

Proyecto OP092.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente (Pob. Miguel 
Hidalgo), ubicado en Pob. 
Miguel Hidalgo, con una meta 
final de 1.885 Kilómetros, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo General 
33 (Fondo III) 2015, con un 
monto devengado de 
$3’866,175.91.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

199 

Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 
2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP073, OP071, OP072, OP126, OP089, OP092, 
OP088, (competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación:

200 

Proyecto OP087.- Construcción 
del sistema de drenaje sanitario 
en la (R/a. Reyes Hernández 
2da. Sección). Segunda etapa 
"APAZU", ubicado en R/a. 
Reyes Hernández 2da. Sección, 
con una meta final en Proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento Ramo 16. Medio 
Ambiente y Recursos Naturales 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
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2015, con un monto devengado 
de $9’789,585.88.

administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

201 

Proyecto OP112.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico de Calles Tobago, 
Jamaica, Ahuehuete y Trinidad 
(Incluye guarniciones y 
banquetas) Ciudad. Col Santo 
Domingo, ubicado en Ciudad 
Comalcalco, con una meta final 
de 5’984.23 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento 
Contingencias Económicas 
2015, con un monto devengado 
de $5’994,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

202 

Proyecto OP110.- 
Pavimentación de concreto 
hidráulico Calles 1 y 4 Col. 
Bicentenario (Incluye 
guarniciones y banquetas), 
ubicado en Ciudad Comalcalco, 
con una meta final de 3,754.76 
M2, ejecutado con fuente de 
financiamiento Contingencias 
Económicas 2015, con un 
monto devengado de 
$4’995,000.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

203 

Proyecto OP071.- Construcción 
de pavimento asfaltico, con 
mezcla en caliente en las Calles 
Vicente Guerrero, Francisco 
Javier Mina, José María Morelos 
y Francisco Peralta (Villa 
Tecolutilla), ubicado en Villa 

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016
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Tecolutilla, con una meta final 
de 8,233.8 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM)  2015, 
con un monto devengado de 
$4’994,999.99.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

204 

Proyecto OP072.- Construcción 
de pavimento asfaltico con 
mezcla en caliente en las 
(Calles Ignacio López Rayón, 
Hermenegildo Galeana) Villa 
Tecolutilla, ubicado en Villa 
Tecolutilla, con una meta final 
de 11,804.11 M2, ejecutado con 
fuente de financiamiento Fondo 
de Pavimentación y Desarrollo 
Municipal (FOPADEM) 2015, 
con un monto devengado de 
$4’985,957.39.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

205 

Proyecto OP126.- Construcción 
de sistema de captación de 
agua, ampliación de red de 
agua potable y tanque elevado. 
(R/a. Sur 3ra. Sección) 
"PROSSAPYS", ubicado en Ra. 
Sur 3a. Sección (El Zapote), con 
una meta final de 1 
Construcción, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
16. Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 2015, con un monto 
devengado de $4’216,450.00.

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

206 
Proyecto OP088.- Terminación 
del sistema de alcantarillado 
sanitario 3ra. etapa (R/a. Reyes 
Hernández 2da. sección), 
ubicado en Reyes Hernández 

Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
en relación a los Proyectos OP087,  OP112,  
OP110, OP071, OP072, OP126, OP088, 
(competencia del municipio) se informa: 
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No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

2a. sección, con una meta final 
en Proceso, ejecutado con 
fuente de financiamiento Ramo 
General 33 (Fondo III) 2015, con 
un monto devengado de 
$3’647,224.92.

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/013/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

CUENTA ANUAL 

Apartado 1. Observaciones Documentales a la Obra Muestra Fiscalizada.
          
a).- Documentación No Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado: 

207 

Proyecto IS125.- Donación de 
asfalto EKVE SUPERPAVE PG 
64-22 (AC-20), de parte de 
Pemex a través de SERNAPAM 
diversas localidades, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, con una 
meta final en proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento SERNAPAM - 
PEMEX 2015, con un monto 
devengado de $8’603,378.73.

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/014/2016.

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.

b).- Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su Contenido:

208 

Proyecto IS125.- Donación de 
asfalto EKVE SUPERPAVE PG 
64-22 (AC-20), de parte de 
Pemex a través de SERNAPAM" 
diversas localidades, ubicado 
en Ciudad Comalcalco, con una 
meta final en proceso, 
ejecutado con fuente de 
financiamiento SERNAPAM - 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/014/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
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SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

PEMEX 2015, con un monto 
devengado de $8’603,378.73.

si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco. 

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

209 

Observación 4.1.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

El Contralor Municipal informa que se inició el Proc. 
Adm. CM/PROC/014/2016

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es 
la responsable de iniciar los procedimientos 
administrativos correspondientes a fin de determinar 
si existe o no responsabilidad administrativa por 
parte de los servidores públicos, de conformidad con 
el Artículo 81 fracción XIV y XV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco.
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PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

PRIMER TRIMESTRE 

1
Participaciones 
Federales

Punto No. 1.-
S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

2
Participaciones 
Federales

Punto 1.-
S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos 
responsables.  



26 DE DICIEMBRE DE 2018PERIODICO OFICIAL118 

ANEXO 4 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2014 

No OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

3 Punto 2.-
Excedentes de sueldos  9,011.17 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se Dictó Acuerdo de Inicio Radicado en 
HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/093/2018-COMALCALCO 

4

Punto 3.-

Pagos de sueldos a 
servidores públicos con 
categoría de “Asesor”

876,735.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

5

Punto 4.- S/M 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
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SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

6

Participaciones 
Federales

Punto No.1.-  
IS032 Programa regreso 
a clases

11’350.000.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO 

7 Punto No. 2.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. 

8

Punto No.3.- 
Capítulo 1000 Pago de 
sueldos a servidores 
públicos con categorías de 
“Asesor”

357,654.66 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO
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SOLVENTAR 
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CUARTO TRIMESTRE 

9

Participaciones 
Federales

Punto No. 1.-
Capítulo 1000 Servicios 
Personales

366,513.34 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

10 
Punto No. 2
GC-065 Gastos de 
operación de SUBSEMUN 

901.00 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

b) Observaciones al Control Interno

PRIMER TRIMESTRE 

11 
Ramo General 33 (Fondo 
III y IV)

Punto No. 1.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

12 Punto No. 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

13 Punto No. 3.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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14 Punto No. 4.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

15 Punto No. 5.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

16 Punto No. 6.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

17 
Generales

Punto No. 7.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

18 Punto No. 8.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

19 Punto No. 9.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

20 Punto No. 10.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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21 Punto No. 11.-
a) Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

22 Punto No. 12.-
a) Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

23 
Participaciones 
Federales

Punto 1.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

24 Punto 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

25 
Convenios Federales

Punto 3.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

26 
Ramo General 33 (Fondo 
III)

Punto 4.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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27 
Ramo General 33 (Fondo 
IV)
Punto 5.-

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

28 Punto 6.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

29 Punto 7.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

30 Generales
Punto 8.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

31 Punto 9.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

32 Punto 10.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

33 Punto 11.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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34 
Autoevaluación

Punto 12.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

TERCER TRIMESTRE 

35 
Ingresos de Gestión

Punto No. 1.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

36 Punto No. 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

37 
Participaciones 
Federales

Punto No. 3.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

38 Punto No. 4.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

39 
Ramo General 33 
(Fondos III y IV)

Punto No. 5.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
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40 Punto No. 6.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

41 Punto No. 7.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

42 Punto No. 8.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

43 Punto No. 9.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

44 Punto No. 10.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

45 Punto No. 11.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

46 Punto No. 12.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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47 Generales
Punto No. 13.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

48 Punto No. 14.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

49 Punto No. 15.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

50 Punto No. 16.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

51 Punto No. 17.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

52 
Autoevaluación

Punto No. 18.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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CUARTO TRIMESTRE 

53 Ingresos de Gestión
Punto No.1.-  Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

54 Punto No. 2.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

55 Punto No. 3.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

56 Punto No. 4.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

57 Punto No. 5.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

58 Punto No. 6.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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59 Punto No. 7.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

60 
Convenio (FOPEDEP)

Punto No. 8.-.
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

61 Punto No. 9.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

62 Punto No. 10.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

63 Punto No. 11.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

64 Punto No. 12.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

65 Punto No. 13.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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66 Punto No. 14.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

67 Punto No. 15.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

68 Punto No. 16.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

69 Punto No. 17.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

70 Punto No. 18.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

71 Punto No. 19. Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

72 Generales
Punto No 20.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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73 Punto No. 21.- Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  

74 Punto No. 22.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

75 
Autoevaluación

Punto No. 23.-
Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública. 

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

76 Proyecto OP028.- 179,893.73 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO
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77 Proyecto OP002.- OP075.- 287,001.35 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

78 Proyecto OP004.- 
(OP077) 1’796,420.63

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/017/2016-
COMALCALCO.

Estatus: Análisis para emitir Sobreseimiento

TERCER TRIMESTRE 

79 Proyecto OP022.- 63,937.99 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico oficial del estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO 
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80 Proyecto OP050.-

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

81 Proyecto OP076.- 54,056.54 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

CUARTO TRIMESTRE 

82 Proyecto IS120.- 570,359.19 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

83 Proyecto OP047.- 100,475.36 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
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Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO

84 Proyecto OP042.-  S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

85 Proyecto OP045.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

86 Proyecto OP049.- 972,686.02 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Solventado mediante decreto 257 publicado en el 
Suplemento P al Periódico Oficial del Estado número 7649 
de fecha 26 de diciembre de 2015.
ASUNTO CONCLUIDO 

87 Proyecto OP001 
(OP093).- 61,990.40 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se Dictó Acuerdo de NO Inicio Radicado en 
HCE/OSFE/DSAJ/NO/PFRR/049/2018

ASUNTO CONCLUIDO 
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88 Proyecto OP099.-  S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

89 Proyecto OP091.-  S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

90 Proyecto OP0137.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo

91 Proyecto OP131.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

92 Proyecto OP128.- S/M 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada.

a).- Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: 

93 Proyectos OP028, 
OP005, OP002 Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP028, OP005, OP002-OP075
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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b).-Documentación integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:

94 Proyecto OP028.- Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

c).- Observaciones al procedimiento de licitación de obra:

95 Proyecto OP002.- 
OP075.- Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. .

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos: 

96 Proyectos OP028, OP002-
OP075, OP004 (OP077) Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP028, OP002-OP075, OP004
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Apartado 4.- Observaciones al control interno 

a).- Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las 
acciones siguientes:

97 
Observación 4.1.-
Observación 4.2.-
Observación 4.3.-

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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b).- Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra 

98 
Proyectos OP002-OP075, 
OP004-(OP077) Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP002-OP075 y OP004
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

c).-Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:

99 Proyectos OP028, OP002-
OP075 y OP004 (OP077) Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP028, OP002-OP075 y OP004 
(OP077) (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

TERCER TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada.

a).- Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

100 
Proyectos OP022, OP025, 
OP026, IS074, OP050, 
IS066, OP076 y OP029 Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP022, OP025, OP026, OP050, 
IS066, OP076 Y OP029 (competencia del municipio) se 
informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

b).-Documentación integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:

101 Proyecto OP050.- Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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c).- Observaciones al procedimiento de licitación de obra: 

102 Proyectos OP022, OP026, 
IS074, OP050 y OP029

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP022, OP026, IS074, OP050 Y 
OP029 (competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

Apartado 3.- Observaciones a programas de obra a la muestra fiscalizada 

a).- Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos: 

103 
Proyectos OP022, OP025, 
OP026, IS074, OP050, 
IS066, OP076 y OP029 Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP022, OP025, OP026, IS074, 
OP050, IS066, OP076 y OP029 (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
.

Apartado 4.- Observaciones al control interno 

a).- Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las 
acciones siguientes:

104 
Observación 4.1.-
Observación 4.2.-
Observación 4.3.-

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

b).- Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra 

105 
Proyectos OP022, OP026, 
IS074, OP076 y OP029 Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP022, OP026, IS074, OP076 Y 
OP029 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  
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c).- Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:

106 Proyectos OP022, IS066 y 
OP076 Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP022, IS066 Y OP076
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO TRIMESTRE 

Apartado 1. Observaciones documentales a la obra muestra fiscalizada.

a).- Documentación no integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: 

107 
Proyectos OP047, OP042, 
OP045, OP049, OP099, 
OP091, OP129 y OP130 

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP047, OP042, OP045, OP049, 
OP099, OP091, OP129 y OP130 (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

b).-Documentación Integrada en Expediente Unitario del Ente Fiscalizado, que 
Presenta Inconsistencia en su contenido: 

108 Proyecto OP130.- Documentales 

Para los efectos del Procedimiento (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

c).- Observaciones al Procedimiento de Licitación de Obra: 

109 Proyectos OP042, OP049, 
OP0137, OP129 y OP128 Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP042, OP0137, OP129 y OP128
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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Apartado 3.- Observaciones a Programas de Obra a la Muestra Fiscalizada 

a).- Inconsistencias Programático-Presupuestal de Proyectos: 

110 

Proyectos IS120.- OP047, 
OP042, OP045, OP049, 
OP099, OP091, OP0137, 
OP131, OP129, OP128 y 
OP130

Documentales 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos IS120, OP047, OP042, OP045, 
OP049, OP099, OP091, OP0137, OP131, OP129, OP128 y 
OP130 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Apartado 4.- Observaciones al Control Interno 

a).- Falta de Planeación, Seguimiento y Control en los Procesos Administrativos de las 
Acciones Siguientes:

111 
Observación 4.1
Observación 4.2
Observación 4.3.

Control Interno 
Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 

b).- Inconsistencias en el Cumplimiento de Contrato de Ejecución de Obra 

112 
Proyectos OP047, OP042, 
OP045, OP049, OP001, 
OP131, OP129, OP128

Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP047, OP042, OP045, OP049, 
OP001, OP131, OP129, OP128 (competencia del 
municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo.  

c).- Incumplimiento al Marco Legal del Servidor Público Municipal y recomendación: 

113 Proyectos OP047, OP049, 
OP001, OP042 y OP091 Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo en
relación a los Proyectos OP047, OP049, OP001, OP042 y 
OP091 (competencia del municipio) se informa: 

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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AUDITORÍA  ANUAL 

Apartado 2.- Observaciones físicas y al gasto devengado a la obra muestra fiscalizada 

a).- Obras que presentan irregularidades físicas y al gasto devengado: 

114 Proyecto OP038.- Control Interno 

Para los efectos del Procedimiento Administrativo 
(competencia del municipio) se informa: 
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han 
enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2013 

N°. OBSERVACIÓN
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al  Control 
Interno.

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

PRIMER TRIMESTRE

1

Convenio SEMARNAT 
REFRENDO
Punto No 1.-
AD003 “Adquisiciones de 
planta para el tratamiento de 
Lixiviados”

539,980.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
Se dictó Acuerdo de NO Inicio radicado en 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/ 068/2017
ASUNTO CONCLUIDO

SEGUNDO TRIMESTRE 

2

Participaciones Federales 

Punto No. 1.-
“Cuestionario de 
verificación física”

292,245.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
Se dictó Acuerdo de Inicio HCE/OSF/DAJ/261/2017
Estatus: Pendiente de emitir acuerdo de pruebas

CUARTO TRIMESTRE 

3
Punto No. 2.- 
IS006 Apoyo al Programa 
de Deporte de Recreación 
Municipal 

7,457.77

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
Se dictó Acuerdo de Inicio para los puntos 2 y 5 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/194/2017 

Estatus: Valoración de Pruebas4

Rubros específicos 
Punto No. 5.- 
2199 Otros Pasivos 
Circulantes

65,023.69
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ANEXO 5 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2013 

N°. OBSERVACIÓN
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública. 

Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada

5

Obras que presentan 
observaciones físicas y al 
gasto devengado 

Proyecto OP032.-

11,119.07

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/075/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Sobreseimiento de fecha 13 de abril de 2018
HCE/OSFE/DSAJ/1183-SAJ/2018 
ASUNTO CONCLUIDO

6 Proyecto OP018.- 40,483.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/077/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Sobreseimiento 13 de febrero de 2018 
HCE/OSFE/DSAJ/530-SAJ/2018 
ASUNTO CONCLUIDO

7 Proyecto OP046.- 11,119.07

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/075/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Sobreseimiento de fecha 13 de abril de 2018
HCE/OSFE/DSAJ/1183-SAJ/2018 
ASUNTO CONCLUIDO

8 Proyecto OP035.- 430,740.48

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/072/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Estatus: Valoración de Pruebas 
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ANEXO 5 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2013 

N°. OBSERVACIÓN
MONTO

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

CUARTO TRIMESTRE 

9 Proyecto OP044.- 15,100.30

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se Dictó Acuerdo de NO Inicio Radicado en 
HCE/OSFE/DSAJ/NO/PFRR/024/2018
ASUNTO CONCLUIDO

10 Proyecto OP079.- 41,597.24

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSF/DAJ/090/2016-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Análisis de pruebas 

11 Proyecto OP082. 107,351.34

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

HCE/OSF/DAJ/185/2017-COMALCALCO

Valoración de Pruebas

12 Proyecto OP080.- 106,000.79

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/029/2016-COMALCALCO.

Estatus: Valoración de Pruebas 

13

Proyecto OP081.- 9,109.99
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 

Se dictó Acuerdo de Inicio 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/226/2017
Estatus: Valoración de pruebas
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ANEXO 6 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2012 

N° OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE 
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

1
Generales
Punto 2.-  
1125 Gastos a 
Comprobar

20, 107.18 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/097/2016-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

TERCER TRIMESTRE 

2
Generales
Punto 1.-  
1125 Gastos a 
Comprobar

335,001.11 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias  para los puntos 1, 1 y 2 
acumulados en HCE/OSF/DAJ/027/2017-COMALCALCO a
los presuntos responsables.

CUARTO TRIMESTRE 

3
Ingresos de 
Gestión
Punto No.1.- 

150,000.00 Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/027/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

4 Punto No.4.- 98,000.00 
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ANEXO 6 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2012 

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública. 

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

SEGUNDO TRIMESTRE 

5

Obras que 
presentan 
irregularidades 
físicas:
Proyecto OP-061.-

719,363.46 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/095/2016-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

6 Proyecto OP-061.-  

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/095/2016-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

TERCER TRIMESTRE 

7 Proyecto OP-083.-  
2,388,927.07 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/028/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

8 Proyecto R001 
(OP224).-

CUARTO TRIMESTRE 

9 Proyecto OP-037.- 
(OP244) 8,375,410.98 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/034/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

10 Proyectos OP-095,
OP-097, OP-050.- 3,817,784.28 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias para los proyectos OP-095, 
OP-096, OP-097,OP-050 HCE/OSF/DAJ/033/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
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ANEXO 6 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2012 

11 Proyecto OP-037.-

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/034/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

12 Proyectos OP-095, 
OP-096,OP-097.-

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/033/2017-
COMALCALCO a los presuntos responsables.  

Pendiente de emitir acuerdo de Pruebas 

CUARTO TRIMESTRE 

Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente 
fiscalizado:

13 OP-116, Convenios 
Federales CONADE 
2012

Documentales 

Para efectos del Procedimiento Administrativo:
Pendiente de iniciar Procedimiento Administrativo



26 DE DICIEMBRE DE 2018 PERIODICO OFICIAL 147 

ANEXO 7 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2011 

N°. OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

CUARTO TRIMESTRE 

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno.

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras 

1

Recaudación propia

Punto No.- 1.-
ISO060.- Apoyo con becas 
a Estudiantes

1’914,900.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias HCE/OSF/DAJ/091/2016-
COMALCALCO a los presuntos responsables. 
Valoración de Pruebas

PRIMER TRIMESTRE 

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

2
Obras que presentan 
irregularidades físicas.

Proyecto OP078.-
15,525,921.83

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/011/2016-COMALCALCO.
Status: Valoración de Pruebas

3
Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido.
Proyecto OP031.-

39,035.18 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/005/2016-COMALCALCO
Status: Valoración de Pruebas 

4 Proyecto OP080.- (OP165) 61,608.30 
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
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ANEXO 7 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2011 

N°. OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/006/2016-COMALCALCO 
Con fecha 14 de marzo se acumuló al 002/2015-
COMALCALCO.

Con fecha 14 de marzo se acumuló al 006/2015-
COMALCALCO.

Status: Valoración de Pruebas

SEGUNDO TRIMESTRE 

Capítulo II. Observaciones a la obra pública. 
Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 

5

Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido.

Proyecto OP048.- (OP192) 

49,042.52 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/015/2016-COMALCALCO.

Status: Valoración de Pruebas

TERCER TRIMESTRE 

6

Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido.

Proyecto OP055.-(OP177)

89,423.25 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/065/2016-COMALCALCO.
Status: Valoración de Pruebas

CUARTO TRIMESTRE 

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 

7 Proyecto OP057.- (OP179) 39,419.61 
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
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ANEXO 7 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2011 

N°. OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/045/2016-COMALCALCO.
Status: Valoración de Pruebas

8 Proyecto OP237.- 2’233,825.11

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/067/2016-COMALCALCO.
Status: Valoración de Pruebas

9 Proyecto OP001. 141,116.24 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/068/2016-COMALCALCO. 

CUENTA PÚBLICA ANUAL 

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 

Obras que presentan irregularidades físicas

10 Proyecto OP179.- 432,738.87 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número  
HCE/OSF/PFRR/DAJ/070/2016-COMALCALCO.

Status: Valoración de Pruebas

11 Proyecto OP220.- 152,893.80 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSF/PFRR/DAJ/061/2016-COMALCALCO. 
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ANEXO 7 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2011 

N°. OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

12 Proyecto OP180.- 228,968.66 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento Para Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/PFRR/DAJ/074/2016-COMALCALCO 
Con fecha 24 de octubre de 2018, se dictó acuerdo de 
expedición de copias de documentales de expediente técnico. 

13 Proyecto OP213.- 166,181.60 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número  
HCE/OSF/PFRR/DAJ/049/2016-COMALCALCO.
Status: Con fecha 9 de octubre del año 2018 se dictó acuerdo 
de pruebas,  se pidió informe de autoridad al ente, se señaló el 
día 30 de octubre para efectuar inspección ocular y el día 31 
de mismo mes para desahogar comparecencia ratificación de 
documento.

14 Proyecto OP140.- 6,689.49 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número  
HCE/OSF/PFRR/DAJ/019/2016-COMALCALCO.

Status: Valoración de Pruebas 
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ANEXO 8 

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2010 

N°. OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE  
DE SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

CUARTO TRIMESTRE 

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presenta irregularidades físicas:

1 Proyecto OP133.- 243,226.47 

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades número 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/015/2015-
COMALCALCO.
.
Status: Pendiente Acuerdo de pruebas 

CUENTA PÚBLICA ANUAL 

Capítulo I.- Observaciones a la Obra Pública 

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada y 
Cédula V.- Observaciones al Control Interno. 

2

Obras que presentan 
irregularidades en su gasto 
ejercido.

Proyecto OP163.-

115,134.64

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Fincamiento 
de Responsabilidades número 
HCE/OSF/DAJ/PFRR/002/2015-
COMALCALCO.

Status: Valoración de Pruebas.  
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MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2009 

N°. OBSERVACIÓN 
MONTO 

PENDIENTE DE 
SOLVENTAR 

ESTADO ACTUAL 

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control 
Interno.

a) .- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras. 

1
Punto No. 2.-
IS114.- Subsidio Económico al 
Consumo de Carne

1’671,320.00

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/118/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Se dictará el respectivo acuerdo de admisión de 
pruebas en el asunto 

2

Punto No. 4.-

IS112.- Elaboración de Bases de 
Licitación para la construcción de 
Relleno Sanitario

437,000.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/125/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Fueron substanciadas las comparecencias de los 
presuntos responsables donde aportaron sus 
respectivas pruebas y alegatos, de las cuales se 
acordara en cuanto a su legal admisión en el 
acuerdo correspondiente. 

3
Punto No. 5.-
IS114.- Subsidio Económico al 
Consumo de Gas  837,470.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/142/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.
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ACCIONES PROMOVIDAS Y PROCEDIMIENTOS RESARCITORIOS POR LAS 
OBSERVACIONES NO SOLVENTADAS DEL EJERCICIO 2009 

Fueron substanciadas las comparecencias de los 
presuntos donde aportaron sus respectivas 
pruebas y alegatos, de las cuales se acordará en 
cuanto a su legal admisión en el acuerdo 
correspondiente. 

4
Punto No 6.-

IS052 Apoyo a Personas de 
Escasos Recursos”

78.17 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/167/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.
Se dictará el acuerdo respectivo para que sea 
liquidado el total del daño detectado por este 
Órgano Técnico. 

5
Punto No. 7.-
IS052 Apoyo a Personas de 
Escasos Recursos”

127,100.00 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/127/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Fueron substanciadas las comparecencias de los 
presuntos responsables, para posteriormente 
acordar la legal admisión de las pruebas y alegatos 
de todos los presuntos responsables.  

6

Ramo General 33 Fondo III

Punto No 8.-
Recursos en obras que 
corresponden a rubros que no 
contempla la Ley de 
Coordinación Fiscal

2’573,083.24

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/115/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Pendiente Acuerdo de Pruebas
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Punto No. 9.-
OP103 Construcción de 
Andadores

688,271.78 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/124/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Al no existir más pruebas que desahogar y una vez 
notificados los oficios referidos; Mediante 
memorándum HCE/OSFE/DSAJ/736/2018 del 04 
de octubre del 2018, el suscrito auxiliar jurídico 
turnó el expediente a la Jefa del Departamento 
para cierre de instrucción y consecuente 
Resolución.

8

Generales

Punto No. 13.-
No se integró en Cuenta Pública 
documentación

226,325.23 

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
informa:

Se inició el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias número 
HCE/OSFE/DAJ/PFRR/184/2014-COMALCALCO
a los presuntos responsables.

Con fecha 08 de octubre del año 2018 a través de 
memorándum HCE/OSFE/DSAJ/747/2018 se envió 
documentación a la Dirección de Fiscalización y 
Evaluación Gubernamental para su valoración.
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N°. OBSERVACIÓN MONTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR ESTADO ACTUAL 

TERCER TRIMESTRE 

Capítulo II.-Observaciones a la Obra Pública.  
Cédula I. Observaciones Documentales Faltantes en Expedientes de Registro 
Remitidos al OSFE. 

1

1.- No remiten en expediente de registro 
de obra de los proyectos OP073, OP069, 
OP164: Proyecto ejecutivo (planos), 
debidamente validado por los funcionarios 
responsables y/o D.R.O. y Croquis de la 
obra y detalles constructivos debidamente 
validado.

2.- No remiten en expediente de registro 
de obra del proyecto OP073: Croquis de 
localización del proyecto y Dictamen 
sobre el impacto ambiental.

Control Interno

Para los efectos del
Procedimiento Administrativo
(competencia del municipio) se 
informa:

Pendiente sanción 
administrativa, toda vez que no 
han enviado inicio de 
Procedimiento Administrativo. 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

Tabasco 
cambia contigo 

"20 18, Año del V Centenario del Encuentro de Dos M un dos en Tabasco" 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 


